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Doctora
CAROLINA ALZATE MONTOYA
Juez 12° Laboral del Circuito de Medellín

Clase:                PROCESO ORDINARIO LABORAL
Demandante:      MARIO ARTURO VELASCO DAVID
Demandado:       COLPENSIONES
Radicado:                050013105012-2023-00135-00
Referencia:         ALLEGANDO PODER 

CARLOS HUGO LEÓN  SUÁREZ, actuando en calidad de Apoderado sustituto de
la  ADMINISTRADORA COLOMBIANDE PENSIONES-COLPENSIONES,  Entidad demandada en el
presente proceso,  me permito allegar a su despacho poder para actuar dentro del proceso de la
referencia y certificación con decisión del comité.

Igualmente manifestó que se envía copia del presente correo electrónico al apoderado de la parte
accionante.  Favor acusar recibo. 

Mis datos de contacto son: 
miniofi2016@gmail.com;  karlezu54@gmail.com y cel: 310 848 09 06

Cordialmente,

CARLOS HUGO LEÓN SUÁREZ 
Abogado Sustituto de Colpensiones
3108480906

8/5/24, 08:35 Correo: Juzgado 12 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín - Outlook
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UNIÓN TEMPORAL FUERZA LEGAL TÉCNICA 

 

CARRERA 48 No. 20-114 Of. 729 TORRE C2 
CENTRO EMPRESARIAL CIUDAD DEL RÍO 

PBX: 57 4 6052010 
MEDELLÍN-COLOMBIA 

Señor (a) 

JUZGADO 012 LABORAL DE CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.  S.  D. 

 

 Referencia:  Sustitución de Poder 

 Radicado:  05001310501220230013500 

 Proceso:  Ordinario Laboral de Única Instancia 

 Demandante: MARIO ARTURO VELASCO DAVID 

 Demandado:  Colpensiones 

 

Alejandra Yaneth Hernández Sepúlveda, identificada como aparece al pie de mi 

firma, abogada en ejercicio con la tarjeta profesional número 233.946 del C.S. de 

la J., en mi calidad de apoderada judicial de Colpensiones, con plenas facultades 

de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, respetuosamente 

manifiesto que por medio del presente escrito sustituyo poder en favor del (a)  

abogado (a) CARLOS HUGO LEON SUAREZ, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía número 79158548 y portador (a) de la tarjeta profesional de abogado 

número 130125 del Consejo Superior de la Judicatura, quien queda revestido(a) 

de las mismas facultades a mí conferidas. 

 

Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los 

fines de la presente sustitución de mandato. 

 

 

ALEJANDRA HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA 

C.C. 21.475.628 de Andes Ant. 
 

T.P. 233.946 del C.S. de la J. 

 

Acepto, 

 

CARLOS HUGO LEON SUAREZ 

C.C. 79158548 

T.P. 130125 



















 

CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL FUERZA LEGAL TÉCNICA 
  

  
En la Ciudad de Medellín, a los 29 días del mes de junio de 2023, 
comparecieron las sociedades WISS CONSULTORÍA JURÍDICA S.A.S, 

N.I.T. 901.226.600-9, representada legalmente por la señora GLORIA 
JANET GIRALDO ECHEVERRI, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
43.555.078 y GIRALDO HERRERA ABOGADOS S.A.S., N.I.T. Nro. 

900,249.792-1, representada legalmente por la señora ISABEL CRISTINA 
GONZALEZ RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía N° 

43.638.930, sociedades comerciales constituidas conforme a la ley 
colombiana y por conducto de sus respectivos representantes legales, 
debidamente facultados para otorgar el presente acto:  

  
  

SOCIEDAD  NIT  REPRESENTANTE LEGAL  

WISS CONSULTORÍA 
JURÍDICA S.A.S 

901.226.600-9 GLORIA JANET GIRALDO 
ECHEVERRI 

GIRALDO  HERRERA  
ABOGADOS S.A.S  

900.249.792-1  ISABEL CRISTINA GONZALEZ 
RESTREPO 

  
Las partes así descritas han decidido conformar La UNIÓN TEMPORAL 

FUERZA LEGAL TÉCNICA, en adelante la UT, que se regirá por las 
siguientes cláusulas:  
 

PRIMERA: NOMBRE Y DOMICILIO. La UT se denominará UNIÓN 
TEMPORAL FUERZA LEGAL TÉCNICA, y su domicilio será la ciudad de 

Medellín, y la sede en la CRA. 48 NO 20 – 114 en la Oficina 729, teléfono 
6046052010.  
  

SEGUNDA: OBJETO Y ALCANCE. El objeto de la UT, es participar en 
proceso de contratación y consecuencialmente suscripción de contrato con 
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, a fin de 

prestar servicios profesionales de abogados, en calidad de externos, con 
miras a la representación judicial, extrajudicial y administrativa de los 

procesos y tramites donde sea parte Colpensiones, para la ejecución de la 
defensa jurídica de la Entidad.  
 

TERCERA: DURACIÓN. La UT, estará vigente desde la fecha de su firma y 
se extenderá por un término igual al plazo del contrato que se llegaré a 
suscribir y dos años más.  

  



CUARTA: PARTICIPACIÓN. Los miembros de UT, participarán de manera 

conjunta en la totalidad de la ejecución de los trabajos y obligaciones 
inherentes al objeto del proceso de contratación y, en consecuencia, 

responderán de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 
7 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo. 3° de la ley 2160 de 2021. 
Para los fines pertinentes de la UT, las labores a realizar y el porcentaje de 

participación de los miembros es el que se describe a continuación:  
  

MIEMBRO PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

 WISS CONSULTORÍA JURÍDICA 
S.A.S 

 

60% 
  

GIRALDO HERRERA ABOGADOS 
S.A.S 

40% 

  
QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las partes de la UT acuerdan que como 

representante legal principal de la UT estará a cargo de ISABEL CRISTINA 
GONZÁLEZ RESTREPO, con cédula ciudadanía No. 43.638.930 de Medellín, 
y como representante legal suplente DAYANA CATALINA HERRERA 

ARENAS, identificada con cédula ciudadanía No. 43.908.646 de Bello, 
quienes quedan expresamente facultadas para presentar la propuesta a que 

haya lugar, firmar el contrato en caso de ser adjudicado, otorgar las 
garantías exigidas, representar a la UT judicial o extrajudicialmente, ejercer 
las facultades de recibir, transigir y conciliar y tomar todas las 

determinaciones que lleguen a ser necesarias para la adecuada ejecución 
del contrato, con las más amplias facultades.  
 

SEXTA: RESPONSABILIDAD. Los miembros de la UT serán solidariamente 
responsables por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto del 

contrato, en caso de ser adjudicado.  
 
PARÁGRAFO: Una vez adjudicado el contrato los miembros de la UT, 

quedan obligados a realizar la distribución de las actividades relacionadas 
con la ejecución del contrato, documento que hará parte integral del 
presente contrato.  

 
SÉPTIMA: FACTURACIÓN: La facturación se va a realizar directamente por 

la Unión Temporal. 
 
OCTAVA: DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES. Las partes de la UT 

acuerdan que la distribución de las utilidades se efectuará después de 
realizar la deducción de costos y gastos, impuestos de cualquier naturaleza 

y la utilidad se repartirá en proporción de la participación de cada miembro. 
 



NOVENO: CESIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN LA UT. Ninguna de las 

partes podrá ceder en todo o en parte su participación en el presente UT.  
  

DÉCIMA: IRREVOCABILIDAD DE LA UT. Una vez constituido la UT, ésta 
tendrá el carácter de irrevocable desde su constitución hasta el vencimiento 
del plazo de ejecución del contrato y dos años más.   

 
DÉCIMA PRIMERA: CLAUSULA COMPROMISORIA. Cualquier diferencia 
que surja entre las partes por razón de los derechos y obligaciones que para 

las mismas emanan del presente acuerdo de voluntades en su etapa 
precontractual, contractual o postcontractual, que no pudiera dirimirse 

directamente entre ellas, se someterá a la decisión de un Tribunal de 
Arbitramento conformado por un (1) árbitro, de común acuerdo por las 
partes, escogido de las listas de especialistas del Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Medellín 
Para Antioquia. En caso de no ser posible tal acuerdo total entre las partes, 

éstas podrán elaborar una sub-lista de árbitros (de las listas generales del 
Centro) para que, con base en ella, el Centro realice la designación 
respectiva por sorteo. Si tampoco de esta manera las partes logran nombrar 

al árbitro en un plazo de hasta diez (10) días hábiles contados a partir de la 
última reunión realizada para el efecto, el árbitro será designado por el 
premencionado Centro, por el sistema de sorteo de entre sus listas. El 

procedimiento será el indicado por la normatividad vigente sobre la materia, 
ley 1563 de 2012, además, el fallo será en derecho y deberá proferirse laudo 

antes de SEIS (6) MESES contados a partir de la fecha de la primera 
audiencia de trámite. El lugar de funcionamiento del Tribunal será las 
instalaciones del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable  

  
DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES. Todas las modificaciones que se 

efectúen al presente acuerdo deberán constar por escrito suscrito por los 
representantes legales de las partes, previa autorización de los miembros.  
  

DÉCIMA TERCERA: NOTIFICACIONES. Cualquier notificación o 
comunicación que una de las partes de la UT quiera realizar a la otra deberá 
remitirse por correo certificado, si es preciso, o cualquier otro método que 

permita conocer que la misma ha llegado a su destino. 
  

Direcciones de correos electrónicos: 
  

➢ GIRALDO  HERRERA  ABOGADOS S.A.S.: 

 octavio.giraldo@giraldoherrera.com  
 

➢ WISS CONSULTORÍA JURÍDICA S.A.S:  

juridico@wiss.com.co 
 

  



  

En constancia y en señal de aceptación se firma este documento en tantos 
ejemplares como contratantes, a los 29 días del mes de junio de 2023.  

  
  
Atentamente,  

 
 
 

 
 

GLORIA JANET GIRALDO ECHEVERRI 
Representante legal de WISS CONSULTORÍA JURÍDICA S.A.S 
 

 
 

 
ISABEL CRISTINA GONZALEZ RESTREPO 
Representante legal de GIRALDO HERRERA ABOGADOS S.A.S. 
 

 
 
 





27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14980011216

     9 0 1 7 2 9 2 7 6 4 Impuestos de Medellín 1 1

Persona jurídica 1                               

           

UNION TEMPORAL FUERZA LEGAL TECNICA

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Medellín 0 0 1

CR 48   20   114 OF 729
octavio.giraldo@giraldoherrera.com

                6 0 4 6 0 5 2 0 1 0                 

6 9 1 0 2 0 2 3 0 6 2 9                              

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 02 - 08 / 13 : 35: 48

HERRERA ARENAS DAYANA CATALINA 

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 08-02-2024 01:38:51PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14980011216

     9 0 1 7 2 9 2 7 6 4 Impuestos de Medellín 1 1

2 4

 2     

      

 7    1

9 9   

                    

2 0 2 3 0 6 2 9         

    

9 8   

                
                    

0 5   

0 0 1          

2 0 2 3 0 6 2 9         

2 0 2 6 1 1 1 5         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

  

8 1  

   

   

   

   

2 0 2 3 0 7 0 4
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14980011216

     9 0 1 7 2 9 2 7 6 4 Impuestos de Medellín 1 1

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 2 4 0 2 0 1

2 0 2 3 0 6 2 9

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

2 1 4 7 5 6 2 8             

4 3 9 0 8 6 4 6             
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ARENAS
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DAYANA

YANETH

CATALINA
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14980011216

     9 0 1 7 2 9 2 7 6 4 Impuestos de Medellín 1 1

4 4

NIT 3 1

NIT 3 1

  

  

  

9 0 1 2 2 6 6 0 0            

9 0 0 2 4 9 7 9 2            
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COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

   

WISS CONSULTORIA JURIDICA S.A.S

GIRALDO HERRERA  ABOGADOS S.A.S
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Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

CERTIFICACIÓN NO.  096262023 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 101-2023 del 16 de junio de 2023 del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, respecto del caso 
MARIO ARTURO VELASCO DAVID identificado(a) con cédula de ciudadanía No 16592152, en 
proceso bajo radicado No , 05001310501220230013500  quien pretende; PRIMERO: Se DECLARE LA 
INEFICACIA del Traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad realizada a la AFP 
COLFONDOS S. A PENSIONES Y CESANTIAS del señor MARIO ARTURO VELASCO CADAVID, acto 
jurídico que carece de validez por existir vicio en el consentimiento, en razón de la omisión del deber 
información y el no cumplimiento de las obligaciones que taxativamente le señalan los artículos 14 
y 15 del Decreto 666 de 1994. SEGUNDO: Se declaré válida y sin solución de continuidad la afiliación 
del señor MARIO ARTURO VELASCO CADAVID, al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 
hoy administrado por COLPENSIONES. TERCERO: Que se declare que la AFP COLFONDOS S. A 
PENSIONES Y CESANTÍAS, está obligada a devolver los aportes realizados por este, a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Sin cobros por administración.   
DE CONDENA: PRIMERA: Que se condene a la AFP COLFONDOS S. A PENSIONES Y CESANTÍAS 
trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, todos y cada uno 
de los aportes que el poderdante efectuó al régimen de ahorro individual, incluidos los rendimientos 
y sin ningún descuento por cuota de administración. , dicho órgano decidió : 
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
De conformidad con el problema jurídico planteado, debe expresarse que la posibilidad del traslado 
de régimen pensional se encuentra regulada en el litera e) del artículo 2 de la ley 797 de 2003, que 
modifica el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en virtud del cual, los afiliados a un fondo de pensiones 
sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 
selección inicial y en cualquier caso, no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) 
años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, disposición normativa 
que reza:  
  
“ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema General de 
Pensiones tendrá las siguientes características: (...)  
  
…e. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Literal modificado por el artículo 2 de la 
Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los afiliados al Sistema General de Pensiones 
podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos 
sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 
selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá 
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trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez (…)”  
 
Normatividad que tuvo una interpretación por parte de la Corte Constitucional en sentencias C- 789 
de 2002, C -1024 de 2004 y SU-062 de 2010, en virtud de las cuales, se consintió la posibilidad de 
retornar en cualquier momento al régimen de prima media con prestación definida para quienes (i) 
al 01 de abril de 1994 tuviesen 15 años de servicios cotizados y (ii) con la consecuente devolución al 
régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de ahorro individual.  
  
No obstante, la Corte Suprema de Justicia ha venido de desarrollando una tesis paralela respecto al 
traslado de régimen, en una línea invariable conformada por las sentencias del 9 de septiembre de 
2008, radicaciones 31989 y 31314, además de la sentencia con radicación No. 33083 del 22 de 
noviembre de 2011 y SL12136-2014 con radicación No. 46292 del 03 de septiembre de 2014, siendo 
las más recientes las providencias con radicación SL1452 del 03 de abril de 2019 y SL 1688 de mayo 
de 2019.  
 
En los referidos pronunciamientos la Corte se ha preocupado por determinar los requisitos que 
deben concurrir para considerar una afiliación a un fondo de pensiones como eficaz. Los cuales giran 
en torno al cumplimiento del deber de información por parte de los fondos de pensiones, tal y como 
se evidencia en la providencia con radicado SL 31989, 9 sep. 2008, en la que se indicó:  
 
“…la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su fundación e incorporación al sistema de 
protección social, tienen el “deber de proporcionar a sus interesados una información completa y 
comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad”, premisa que implica dar a conocer “las diferentes 
alternativas, con sus beneficios e inconvenientes”, como podría ser la existencia de un régimen de 
transición y la eventual pérdida de beneficios pensionales (…)”  
  
Asimismo, no es tema de discusión al interior de esa Corporación que las administradoras de fondos 
de pensiones privado les corresponde demostrar que cumplieron con el deber de asesoría e 
información, puesto que la afirmación que realiza la parte demandante de no haberla recibido es 
un supuesto negativo indefinido que solo puede desvirtuarlo el fondo de pensiones. Es decir, lo que 
se deberá demostrar -a juicio de la Corte- es la existencia de un consentimiento informado en el 
traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador la convicción de que ese 
contrato de aseguramiento goza de plena validez.  
  
Descendiendo al caso que se puso a consideración de la judicatura, se pueden arribar a varias 
conclusiones:  
 
EL demandante nació el 8 de octubre de 1957, de lo que se extrae que la parte actora contaba con 
37 años para el 01 de abril de 1994, además no cumplía con el requisito de haber cotizado 15 años 
anteriores a la fecha en comento, razón por la nunca fue beneficiario del régimen de transición y en 
esa medida, no cumple con los parámetros establecidos por la Corte Constitucional en las sentencias 
C- 789 de 2002, C 1024 de 2004 y SU-062 de 2010 para retornar al régimen de prima media en 
cualquier momento.  
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Para la fecha que realiza la manifestación del traslado a Colpensiones (año 2022) el demandante 
contaba con 65 años de edad, cuando solo podía trasladarse válidamente de régimen antes de 
cumplir 52 años, según lo estipulado en el artículo 2 de la ley 797 de 2003, que modifica el artículo 
13 de la Ley 100 de 1993. Una vez analizados los documentos del Expediente administrativo, se 
encuentra el formulario de afiliación a Colpensiones, en el que se evidencia que el traslado de 
régimen efectuado por Colpensiones se hizo siguiendo los protocolos legales de rigor, ello hasta 
tanto no sea demostrada una realidad distinta. El formulario de afiliación a Colpensiones se exprese 
una vinculación de manera libre, voluntaria y sin presiones, Si bien, la parte actora alega que fue 
inducida a error por parte de las administradoras de fondos de pensiones la AFP COLFONDOS S.A al 
momento de efectuar su traslado al régimen de Ahorro individual con Solidaridad, habida cuenta 
que esgrime que no le fue suministrada la suficiente información para tomar la decisión de rigor, 
son los referidos fondos quienes tienen la carga de demostrar que cumplieron con el deber de 
información, según el precedente jurisprudencial, como quiera que Colpensiones no tuvo ninguna 
participación o injerencia en el negocio jurídico cuya ineficacia se pretende.  
 
Finalmente, resulta pertinente señalar que el régimen de transición se extendería como máximo 
hasta el 31 de diciembre del año 2014, por lo que la demandante deberá someterse a los requisitos 
de tiempo de cotización y edad determinados en la legislación vigente, esto es, el previsto en la ley 
797 de 2003. Normatividad que para el año 2015 prevé 1300 semanas y 57 años de edad en nuestro 
caso. Al observar las pruebas arrimadas al expediente la actora no demuestra haber cotizado 1.300 
semanas al sistema de seguridad social en pensiones, por lo que la petición elevada en aquel sentido 
no está llamada a prosperar.  
 
Adicional a ello, debe llamarse la atención que el traslado que efectuó el demandante al RAIS, que 
estando autorizados por el artículo 107 de la Ley 100 de 1993, denotan una comprensión del 
régimen de ahorro individual, o en los términos empleados por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia en sentencia SL 1061 de 2021, actos de relacionamiento que desdicen un engaño u 
omisión de información en desmedro de la demandante y tornan improcedente la declaratoria de 
ineficacia.  
  
Se insiste igualmente, que la diferencia en las mesadas pensionales no es motivo suficiente para 
declarar la ineficacia del traslado, que la situación pensional de un afiliado como la demandante, 
que apenas estaba iniciando su vida laboral cuando decidió trasladarse a la AFP COLFONDO, era 
incierta, y que la consolidación o no, de los requisitos de la pensión de vejez tanto en el RPM como 
en el RAIS, solo pueden constatarse en tiempo reciente.  
 
Que, conforme a lo anterior, no se encuentran acreditados las circunstancias fácticas y jurídicas 
determinados en la norma y en la interpretación jurisprudencial para considerar como ineficaz una 
afiliación al RPM que nunca existió.  
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La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 20 días del mes de junio de 2023.  
 

 
 

JOSÉ RUBÉN PERDOMO CARDOZO 
Secretario Técnico Ad Hoc de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones  
 


